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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 22 NOVIEMBRE DE 2022 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2020-00707-00 

Demandante IDEPLAS S.A.S 

Demandado 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-

DIAN 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTESY AL MINISTERIO PÚBLICO ASIGNADO AL DESPACHO 07 DE ESTA 

CORPORACIÓN, DE LA CONTESTACI ON FORMULADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, (Exp. Digital – 01ContestaciónDemanda) 

 

 (VER ANEXOS) 

EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:desta07bol@notificacionesrj.gov.co
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CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs
DIAN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 16/02/2021 13:25
Para:  desta01bol@notificacionesrj.gov.co <desta01bol@notificacionesrj.gov.co>; ederjenny1@hotmail.com
<ederjenny1@hotmail.com>; crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>; carlos.rodriguez@rvlegal.co
<carlos.rodriguez@rvlegal.co>; procesosnacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
eomana@procuraduria.gov.co <eomana@procuraduria.gov.co>; archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA IDEPLAS 2020-00707 Y PODER CON ANEXOS.pdf;
DGO_TI_Usuario_Externo_Manual_SharePoint_V1_27Agos20 (1).pdf;

CONTESTACION DE DEMANDA

Doctor: 
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar 
Despacho 01 
E.S.D 
 

REFERENCIA:  Expediente:  13001233300020200070700 
 Demandante:  IDEPLAS S.A.S   

 M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO 

 NI: 
 

2217 
 

 
Cordial saludo,

Mediante el presente correo, aporto a su despacho escrito de CONTESTACION DE LA DEMANDA,
poder de la suscrita y sus anexos otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de
acuerdo con el artículo 172 y 199 del CPACA  y artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Lo
anterior en 35 folios.
 
 Respecto a los antecedentes administrativos informo al despacho judicial que los mismos se
encuentran a su disposición en link que comparto a continuación:    
 
h�ps://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-
TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=KoLY1M

Nota: Se comparte instructivo de acceso para usuarios externos a la entidad, favor consultar.
Igualmente se advierte que la información compartida permanece cargada en la plataforma por el
término de 20 días, transcurrido este término puede comunicarse con este correo para renovar el
permiso de acceso a la información.  

Se envía este correo a todos los sujetos procesales que intervienen en el proceso, conforme al
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020
 

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=KoLY1M
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Agradezco de antemano su atención y colaboración.   
 
Cordialmente, 

ADRIANA ALVAREZ ORTEGA
División de Gestión Jurídica 
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena
Conmutador 6700111 Ext 964507
Correo: aalvarezo@dian.gov.co 
Manga 3ra Av Calle 28 # 25-76 Edificio de Aduanas
Cartagena de Indias
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Respuesta automática: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO
13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta01bol@notificacionesrj.gov.co>
Mar 16/02/2021 13:25
Para:  Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>

Apreciado usuario,
 
Le informamos que usted acaba de enviar un correo electrónico dirigido al despacho
No. 01 del Magistrado Dr. Roberto Mario Chavarro Colpas.
 
Le recordamos, que este correo es para la recepción de memoriales y documentos de
los procesos en los cual el Dr. Roberto Mario Chavarro Colpas es el ponente. Cualquier
información ajena al despacho NO SE LE DARÁ TRAMITE.
 
Favor evitar enviar el mismo correos a varias direcciones electrónicas, ya que esto
genera confusión y el NO TRAMITE del mismo.
 
El horario de atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., si usted
envía información fuera de este horario, se considerará recibido al día siguiente hábil.
Correo que no contenga despacho al cuál va dirigido y demás datos de la referencia
se tendrá por no recibido.
 
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs
DIAN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Jue 18/02/2021 13:19
Para:  Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena <desta07bol@notificacionesrj.gov.co>
CC:  ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>;
carlos.rodriguez@rvlegal.co <carlos.rodriguez@rvlegal.co>; procesosnacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
eomana@procuraduria.gov.co <eomana@procuraduria.gov.co>; archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
DGO_TI_Administrador_Manual_SharePoint_V4_27Agos20.pdf;

Doctor JEAN PAUL VASQUEZ GOMEZ 
Despacho 07 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Cordial saludo

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a su despacho por el
DESPACHO 01, en cumplimiento del Acuerdo No. CSJBOA21-2 del 26 de enero de 2021,
remito el link de sharepoint con la respectiva autorización, con el fin de que puedan
descargar los antecedentes administrativos de la contestación de demanda.

h�ps://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-
TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=R57xSi

Nota: Se comparte instructivo de acceso para usuarios externos a la entidad, favor consultar. Igualmente se
advierte que la información compartida permanece cargada en la plataforma por el término de 20 días,
transcurrido este término puede comunicarse con este correo para renovar el permiso de acceso a la
información.  
 
Cordialmente,

ADRIANA ALVAREZ ORTEGA
División de Ges�ón Jurídica 
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena
Conmutador 6700111 Ext 964507
Correo: aalvarezo@dian.gov.co 
Manga 3ra Av Calle 28 # 25-76 Edificio de Aduanas
Cartagena de Indias
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De: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 16:15 
Para: Correo No�ficaciones Despacho 07 Tribunal Administra�vo - Bolivar- Cartagena
<desta07bol@no�ficacionesrj.gov.co>; Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co> 
Cc: ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; ederjenny1@hotmail.com
<ederjenny1@hotmail.com>; crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>;
procesosnacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; eomana@procuraduria.gov.co
<eomana@procuraduria.gov.co>; archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>; Irma Luz Marin Cabarcas
<imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
 
Reenvío el mensaje que antecede a la Doctora Alvarez, apoderada de la DIAN (parte demandada) con el fin de que
pueda actualizar el link para descargar los adjuntos de su contestación de la demanda, según lo ordenó ese
despacho.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Carlos A. Rodríguez Calero
Socio
Rodríguez & Vega Abogados S.A.S.
Cel. (+57) 3013702247
Email: carlos.rodriguez@rvlegal.co
 

 
 
De: Correo No�ficaciones Despacho 07 Tribunal Administra�vo - Bolivar- Cartagena
<desta07bol@no�ficacionesrj.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 4:11 p. m. 
Para: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
 

 
 
 
Cordial Saludo;
 

mailto:carlos.rodriguez@rvlegal.co
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En atención a su misiva, nos permitimos informarle que el Despacho 07 se encuentra
en cierre por orden del Consejo Seccional de la Judicatura, desarrollando en virtud de
Acuerdo verificación de inventario, estado actual de los expedientes recibidos por
parte de los Despachos 1, 2, 3 y 4 de la Corporación, además de la labor de
migración en sistema que amerita cada proceso, previo a ser repartido para el trámite
correspondiente.
 
En consideración a lo anterior, éste Despacho no ha procedido a avocar
conocimiento en ningún asunto de aquellos recibidos mediante Acuerdo. Una vez el
proceso de su interés pase a integrar el inventario del Despacho 7, se procederá a
atender su solicitud, precisándole desde ya, que la atención a los usuarios se realizará
de manera virtual, privilegiando el uso de medios técnicos o electrónicos, como
audiencias virtuales y mensajes a través de aplicaciones tecnológicas, correo
electrónico institucional, en los horarios de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00
p.m.
 
Excepcionalmente y en caso que sea estrictamente necesario, la atención podrá
realizarse de manera presencial, únicamente en la jornada de la mañana. Para tal
efecto, este Despacho deberá autorizar de forma expresa al usuario, indicando
despacho u oficina y la hora en que será atendido, para lo cual tendrá en cuenta la
actuación a realizar y el tiempo que ello le pueda tomar. Autorización que será
comunicada a la Dirección Seccional de Administración Judicial, con el fin de
controlar el ingreso, advirtiendo al usuario que al ingreso deberá cumplir con las
medidas de bioseguridad establecidas en la Circular DEAJC20-35 de 2020.
 
NOTA: En atención a que el proceso de la referencia fue sometido a la redistribución
ordenada en el ACUERDO No. CSJBOA21-2 del 26 de enero de 2021, resulta
importante que se actualice las autorización concedidas para la visualización de los
archivos adjuntos en el link compartido, a efecto que, una vez se avoque el
conocimiento del asunto de su interés, aquellos puedan verificarse sin que existan
inconvenientes.
 
 
Agradecemos su comprensión.
 
Cordialmente;
 
 
Jesús Gabriel Jiménez Lima
Escribiente Despacho 007
 
 
De: No�ficaciones Despacho 01 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena  
Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 2:13 p.m. 
Para: Correo No�ficaciones Despacho 07 Tribunal Administra�vo - Bolivar- Cartagena 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
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Cordial saludo de paz y bien,   
   
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CSJBOA21-2 del 26 de enero
de 2021 y en atención a que el proceso del asunto fue asignado al Despacho 07,
Magistrado JEAN PAUL VASQUEZ GOMEZ, le remito el presente correo electrónico, 
para que sea adjuntado al proceso en referencia y le den el trámite que
corresponda. 

Atentamente,   
   
SANDRA ELENA MENDOZA DIAZ   
Escribiente Tribunal – D01   
 
 

De: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co> 
Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 2:52 p. m.
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>; No�ficaciones Despacho 01 Tribunal Administra�vo
- Bolivar - Cartagena <desta01bol@no�ficacionesrj.gov.co>; ederjenny1@hotmail.com
<ederjenny1@hotmail.com>; crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
eomana@procuraduria.gov.co <eomana@procuraduria.gov.co>; archivosadry@gmail.com
<archivosadry@gmail.com> 
Cc: Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
Carolina Vega <carolina.vega@rvlegal.co> 
Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
 
Apreciada Dra. Alvarez
 
Acusamos recibo del escrito de contestación de la demanda.

Quedamos atentos a que el despacho decida la siguiente actuación.
 
Saludos,  
 
 
 
 
Carlos A. Rodríguez Calero
Socio
Rodríguez & Vega Abogados S.A.S.
Cel. (+57) 3013702247
Email: carlos.rodriguez@rvlegal.co
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De: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>  
Enviado el: martes, 16 de febrero de 2021 1:25 p. m. 
Para: desta01bol@no�ficacionesrj.gov.co; ederjenny1@hotmail.com; crodriguezcalero@hotmail.com; Carlos
Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co>; procesosnacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
eomana@procuraduria.gov.co; archivosadry@gmail.com 
CC: Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
 

CONTESTACION DE DEMANDA
 

Doctor: 
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar 
Despacho 01 
E.S.D 
 

REFERENCIA:  Expediente:  13001233300020200070700 
 Demandante:  IDEPLAS S.A.S   

 M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO 

 NI: 
 

2217 
 

 
Cordial saludo,
 
Mediante el presente correo, aporto a su despacho escrito de CONTESTACION DE LA DEMANDA,
poder de la suscrita y sus anexos otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de
acuerdo con el artículo 172 y 199 del CPACA  y artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Lo
anterior en 35 folios.
 
 Respecto a los antecedentes administrativos informo al despacho judicial que los mismos se
encuentran a su disposición en link que comparto a continuación:    
 
h�ps://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-
TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=KoLY1M
 
Nota: Se comparte instructivo de acceso para usuarios externos a la entidad, favor consultar.
Igualmente se advierte que la información compartida permanece cargada en la plataforma por
el término de 20 días, transcurrido este término puede comunicarse con este correo para renovar el
permiso de acceso a la información.  
 
Se envía este correo a todos los sujetos procesales que intervienen en el proceso, conforme al
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020
 
Agradezco de antemano su atención y colaboración.   
 
Cordialmente, 
 
ADRIANA ALVAREZ ORTEGA
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22/2/2021 Correo: Adriana Rocio Alvarez Ortega - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU3YzlkYjE4LWYwZjEtNDBlMC04OWU2LTVhM2JiYzI0MjkyYQAQACzXCBYdvFhDpKxY6g5n6xg… 6/6

División de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena
Conmutador 6700111 Ext 964507
Correo: aalvarezo@dian.gov.co
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canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Doctor: 
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar 
Despacho 01 
E.S.D 
 

REFERENCIA:  Expediente:  13001233300020200070700 
 Demandante:  IDEPLAS S.A.S   
 M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 NI: 

 
2217 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, conforme al  poder otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de 
Cartagena (A), de acuerdo con el artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)  y artículo 5 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020,  me permito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA en el 
proceso de la referencia. 
 

I. LA ENTIDAD DEMANDADA 
 

De acuerdo con la demanda la acción se dirige contra la Unidad Administrativa Especial - 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (UAE DIAN). Es preciso indicar que según 
el Decreto 1071 del 26 de junio de 1999, dicha entidad se encuentra representada para 
todos los efectos de ley por su Director General, quien delegó de acuerdo con la Resolución 
204 del 23 de octubre de 2014 modificada por la Resolución 74 del 9 de julio de 2015, en 
los Directores Seccionales la facultad de otorgar poder para representar a la UAE DIAN en 
los procesos en que sea demandada, tal como sucedió en el presente evento. 
 
El director actual de la UAE DIAN es el doctor JOSÉ ANDRES ROMERO TARAZONA y 
se encuentra domiciliado en la Carrera No. 8 6C -38 Piso 6, de la ciudad de Bogotá DC. 

 
La delegada del UAE DIAN, es la doctora ALBA MÓNICA RAMÍREZ OSORIO Directora 
Seccional de Aduanas de Cartagena (A), asignada como tal mediante Resolución 07401 
del 28 de septiembre de 2017, quien se encuentra domiciliada en el Barrio Manga Avenida 
3ª No. 25-76 Edificio de la DIAN de la ciudad de Cartagena.  
 
La suscrita es la apoderada judicial de la demandada de acuerdo con poder especial que 
se anexa al presente escrito de contestación de la demanda, me encuentro domiciliada en 
el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de   la DIAN de la ciudad de Cartagena. 
 
 
 

1



 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     

Manga, Avenida 3ª Nº 25-76 PBX 6700111 

Código postal 130001 

II. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
La Sociedad demandante plantea las siguientes pretensiones en el cuerpo de la demanda:  

 

1. Que se declare la nulidad de la resolución No. 001711 del 28 de agosto de 2019 expedida 
por la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Cartagena mediante la cual se declaró el incumplimiento de un régimen de importación 
temporal a largo plazo y resolución No. 094 del 23 de enero de 2020, proferida por la 
División de Gestión de Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, por 
medio del cual se resuelven dos recursos de reconsideración. 
 

2. A título de restablecimiento del derecho solicita lo siguiente:  
 

A. Que se declare el cumplimiento del régimen de importación temporal a largo plazo 
por parte de IDEPLAS SA. 
 

B. Se declare la firmeza de la declaración de importación con autoadhesivo No. 
51575050081952 del 05 de julio de 2012 y aceptación No. 482012000286959 del 
05 de julio de 2012, sin que haya lugar a un mayor pago de tributos aduaneros, 
intereses de mora, ni sanciones administrativas del numeral 1.1 del artículo 482-1 
del Decreto 2685 de 1999. 

 

La Entidad se opone a la totalidad de las pretensiones del accionante y solicita que 
no se acceda a las mismas por improcedentes, en atención a que no tienen 
fundamento fáctico ni jurídico para prosperar, dado que los actos administrativos 
cuya nulidad se pretende fueron proferidos con estricto apego a la ley y no se ha 
causado al demandante perjuicio alguno que deba ser restablecido por la Entidad. 
 

III. SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Solicito se condene en costas procesales y agencias en derecho a la parte demandante, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 188 del CPACA en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 361, 365 y 366 del CGP.  
 
En relación con las costas procesales, en las etapas pertinentes presentaremos a su 
despacho las erogaciones solicitadas a títulos de gastos y expensas del proceso de 
acuerdo con los gastos en que incurra mi representada, con el fin de garantizar la defensa 
de los intereses de la Nación dentro del presente asunto.  
 
En cuanto a las agencias en derecho y teniendo en cuenta que de acuerdo con los 
numerales 3 y 4 del artículo 366 del CGP para su reconocimiento no se requiere aportar 
pruebas al proceso que acrediten su causación pues éstas se causan por el simple hecho 
de comparecer al proceso judicial como parte, con apoderado judicial o sin él, solicitamos 
que sean reconocidas y liquidadas de conformidad con los lineamientos y tarifas 
establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y atendiendo la naturaleza, calidad y 
duración de la gestión realizada por la entidad demandada y a la cuantía del proceso que 
nos ocupa. 
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IV. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
Frente a los hechos que sirven de fundamento a la acción, se expone lo siguiente:  

HECHO PRIMERO: Es cierto.   

La sociedad IDEPLAS S.A.S, importó de un bien de capital mediante la declaración de 

importación con autoadhesivo No. 51575050081952 del 05 de julio de 2012.  

HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto.  

 

ES CIERTO que la demandante aportó dentro de la actuación administrativa los recibos 

oficiales de pago de las 10 cuotas correspondientes al pago de los tributos aduaneros. NO 

ES CIERTO que las CUOTAS 2 y 6 se pagaron oportunamente, pues en razón a ello se 

inició la respectiva investigación. 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

Los requerimientos realizados por la DIAN al demandante se dan dentro del marco de sus 

facultades de control y fiscalización, con el fin de verificar el cumplimiento del régimen de 

importación temporal a largo plazo. 

 

HECHO CUARTO: Es cierto.  

 

Mediante la declaración de legalización con autoadhesivo No. 02014040852380 del 27 de 

septiembre de 2017, la DEMANDANTE terminó la importación temporal a largo plazo. 

HECHO QUINTO: Es cierto 

 

HECHO SEXTO: Es cierto 

 

HECHO SEPTIMO: Es cierto 

 

La resolución No. 1711 del 28 de agosto de 2019 de la División de Gestión de Liquidación, 

reposa a folios 150 al 156 del expediente administrativo y en su parte resolutiva resolvió 

declarar el incumplimiento del régimen, imponiendo al importador en pago de las siguientes 

sumas: 

 

- $ 1.000 por concepto de tributos aduaneros de la cuota No. 2 

- $ 8.536.000, por concepto de la sanción equivalente al  cinco por ciento (5%) del valor 

de la cuota incumplida  (CUOTAS No. 2 y 6) 

- $258.300.000, por concepto de la sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 

FOB de la mercancía, más la cancelación de los intereses a que haya lugar. 

- La orden de hacer efectiva la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones 

Legales No. 2072191 con fecha de vigencia desde el 06/07/2012 hasta el 16/07/2017, 

expedida por LIBERTY SEGUROS S.A.  
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HECHO OCTAVO: Es cierto 

 

HECHO NOVENO: Es cierto 

 

HECHO DECIMO: Es cierto 

 

HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto 

 

HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto 

 

V. EN RELACIÓN CON LO QUE SE DISCUTE 

Los actos administrativos que se demandan tienen su origen en el incumplimiento del 
régimen de importación temporal a largo plazo, en el que incurrió la sociedad demandante, 
con relación a la mercancía descrita en la declaración de importación con autoadhesivo 
No. 51575050081952 del 05/07/2012, aceptación No. 482012000286959 del 05/07/2012 y 
levante No. 482012000227601 del 11/07/2012. 
 
La DIAN, a través de la División de Gestión de Liquidación, expidió la resolución No. 1711 
del 28 de agosto de 2019, declarando el incumplimiento del régimen y la efectividad de la 
garantía, con fundamento en la infracción prevista en el numeral 1.1 del Artículo 482-1 del 
Decreto 2685 de 1999, ordenando el pago por concepto de los tributos aduaneros dejados 
de cancelar con relación a la CUOTA 2; la sanción por la extemporaneidad en el pago de 
las CUOTAS 2 y 6, equivalente al  cinco por ciento (5%) del valor de la cuota incumplida. 
 
De igual forma, se impuso la sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de 
la mercancía, al no terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en 
el mismo estado antes del vencimiento del plazo de la importación, teniendo en cuenta que 
se finalizó el régimen mediante declaración de legalización con autoadhesivo No. 
02014040852380 del 27/09/2017 y levante manual No. 032017M1170000304 del 
20/10/2017, de forma extemporánea. 
 
Contra la anterior decisión el importador y la aseguradora presentaron recurso de 
reconsideración, que fueron resueltos mediante la resolución No. 94 del 23 de enero de 
2020 por la División de Gestión Jurídica, en la que se decidió confirmar parcialmente el 
acto recurrido, teniendo en cuenta que se desvinculó a la aseguradora por haber operado 
el fenómeno de la prescripción. 
 
Acude a la sede contenciosa, el importador quien pretende la nulidad de los actos 
administrativos, así como el restablecimiento del derecho, al considerar que hay una 
indebida tipificación de la infracción, pues no se dan los presupuestos para aplicar el 
numeral 1.1 del artículo 482-1 del Decreto 2685 de 1999, sino el numeral 1.3, pues se 
cumplió con el pago oportuno de las cuotas y las sanciones respectivas, quedando 
únicamente pendiente el incumplimiento por la finalización del régimen de forma 
extemporánea. 
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Así las cosas, consideramos que en el presente caso se deberá dilucidar el siguiente: 
 

VI. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Para desarrollar el problema jurídico se deberán resolver por el despacho los siguientes 

interrogantes: 

 

1. ¿Era procedente la aplicación de la sanción prevista en el numeral 1.1 del artículo 

482-1 del Decreto 2685 de 1999, por incumplimiento al régimen de importación 

temporal a largo plazo, o en su defecto, había lugar aplicar la sanción prevista en 

el numeral 1.3 idem? 

 

2. ¿La DIAN vulneró el principio de confianza legítima al imponer sanción aduanera al 

demandante, por no finalizar el régimen oportunamente, a pesar de haber obtenido 

levante a una declaración de legalización? 

 

3. ¿La DIAN vulneró el principio de favorabilidad, al no aplicar las normas 
sancionatorias contenida en el Decreto 1165 de 2019? 

 
TESIS DE LA DEFENSA 
 
Es procedente la aplicación del numeral 1.1 del artículo 482-1 del Decreto 2685/99 y no la del 
numeral del 1.3, teniendo en cuenta que el importador incumplió con la obligación de pagar 
oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros, dentro de los plazos señalados por la 
normatividad aduanera, no se cancelaron las sanciones correspondientes al 5% de las cuotas 
incumplidas y la declaración de legalización presentada para finalizar el régimen, se hizo de 
manera extemporánea, luego de vencido el plazo de la importación. 
 

VII. DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS.  
 
A la luz de lo expuesto en el inciso 2 del artículo 137 y 138 de la ley 1437 de 20111, los 
actos administrativos pueden ser demandados en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, cuando quiera que se configure una de las  
Siguientes causales:  
 

1. Hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse.  
 

2. Hayan sido expedidos sin competencia.  

 
1 El artículo 138 de la ley 1437 de 2011, establece: “Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado 
en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior”. Por su parte el artículo 137, ibídem, en su inciso segundo, 
consagra: “Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 
motivación o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”.   
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3. Hayan sido expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa.  

 

4. Se configure la falsa motivación. 
   

5. Hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias de quien los 
profirió.  
 

Por su parte la jurisprudencia y la doctrina autorizada han sentado los parámetros para 
considerar que elementos afectan la validez de los actos administrativos, de la siguiente 
manera:  
 

“(…) En efecto, se ha entendido que la existencia, se refiere a la creación del acto, es decir, 
al momento en el cual se origina o este nace a la vida jurídica; en tanto, la eficacia está 
relacionada con el deber que tiene la administración de dar a conocer el acto, para que 
aquel pueda aplicarse, ser exigible y acatado. Por su parte, la validez atañe a la 
“convergencia del sujeto, objeto, causa, fin y forma en la configuración del acto 
administrativo”, y permite establecer si un determinado acto existe”. Subrayas fuera de 
texto2. 

 
De la misma forma, desde la doctrina se ha dicho:  
 

“Teóricamente podemos agrupar los elementos esenciales para la existencia y validez 
del acto administrativo en tres importantes sectores. Uno, el de los referentes a 
elementos externos del acto, entre los que tenemos el sujeto activo, con sus caracteres 
connaturales de competencia y voluntad, los sujetos pasivos y las propiamente 
conocidas como formalidades del acto. En segundo lugar, el sector de los referentes a 
los elementos internos del acto, que no pueden ser otros que el objeto, los motivos y la 
finalidad del mismo, y en tercer no vicia la legalidad del mismo, como los dos anteriores, 
si constituye importante argumento en la vida práctica del acto administrativo3”. 

 
De lo expuesto se tiene que para efectos de que se desvirtúe la legalidad de los actos 
administrativos tanto en sede administrativa como en sede judicial, es necesario que el 
interesado demuestre que se configura alguna de las circunstancias señaladas en 
precedencia, lo que en este caso no ocurre, pues estos fueron expedidos por los 
funcionarios competentes, con estricta observancia de las normas superiores en que 
debieron fundarse, dándole al interesado en todo momento la oportunidad de ley para 
presentar sus argumentos en contra de las decisiones de la Administración. 
 
No se configura la falsa motivación o desviación de poder o cualquier otra irregularidad que 
pudiera dar lugar a la nulidad de los actos administrativos, tal como se demuestra en detalle 
al oponernos a los cargos del demandante. 
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VIII. SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS - CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN - 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD QUE SUSTENTAN LA DEMANDA. 

 

A. NORMAS VIOLADAS 

 
En los primeros tres cargos el demandante más que plantear unos motivos de 
inconformidad, transcribe las normas aplicables al caso, por lo que las mismas se tendrán 
en cuenta como la relación de normas violadas. 
 
Señala que se vulneran los artículos 142, 143, 145, 150 y 156 del Decreto 2685 de 1999 
y las normas vigentes del Decreto 390 de 2016, modificado por el Decreto 349 de 2018. 
 

B. CONCEPTO DE LA VIOLACION 

 

1. PRIMER CARGO. Violación al principio de confianza legitima. 

Señala el demandante que si bien la terminación de la modalidad de la importación 

temporal se realizó se forma extemporánea, la administración vulneró el principio de 

confianza legítima, pues se otorgó al importador la certeza de que la terminación de la 

modalidad fue revisada por la autoridad aduanera al obtener levante de la declaración de 

legalización presentada en la Aduana de Bogotá.  

El levante manual generó en el importador la confianza de que el régimen se encontraba 

debidamente finalizado con la presentación de la declaración de legalización. Lo anterior 

vulnera el principio de celeridad, eficiencia y eficacia, pues la entidad debió advertir al 

usuario las inconsistencias de la operación desde un primer momento, para no generar un 

agravio al importador.  

1.1. Defensa frente al anterior cargo de nulidad propuesto en la demanda.  
 

Análisis del caso 
 

La sociedad demandante presentó Declaración de Importación con autoadhesivo No. 
51575050081952 del 05 de julio de 2012, aceptación No. 482012000286959 del 
05/07/2012 y levante No. 482012000227601 del 11/07/2012, en la cual se relacionó en la 
casilla 62 código de. Modalidad: S120, y en la casilla 63 número de cuotas: 10 (diez cuotas 
semestrales) y con plazo otorgado de permanencia en el territorio aduanero nacional de 
cinco (5) años, contados desde el levante de la mercancía.  
 
Lo anterior significa que, el importador contaba para efectos aduaneros hasta el día 
11/07/2017, para finalizar el régimen de importación temporal a largo plazo, reexportando 
la mercancía o modificando la importación temporal a importación ordinaria, o de alguna 
de las formas contempladas en el Artículo 156 del Decreto 2685 de 1999. 
 
El importador optó por finalizar el régimen mediante la legalización de la mercancía, 
presentando declaración de legalización con autoadhesivo No. 02014040852380 del 
27/09/2017, la cual obtuvo levante manual No. 032017M1170000304 el 20/10/2017, 
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certificado por la Aduana de Bogotá mediante correo electrónico de fecha 09 de abril de 
2019, según folio 60 del expediente administrativo. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 156 del Decreto 2685 de 1999, que señala 
“Terminación de la importación temporal. La importación temporal se termina con: 

 
a) La reexportación de la mercancía; 
b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar; 
c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación ordinaria 
realizada por la Administración de   Aduanas o de Impuestos y Aduanas competente 
en los términos previstos en el artículo 150 del presente decreto; 
d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante 
la autoridad aduanera; 
e) La legalización de la mercancía, cuando a ella hubiere lugar.” 

 
De esta manera, la declaración de legalización fue presentada por fuera de la fecha límite 
en la que se debía finalizar el régimen oportunamente, lo que generó la imposición de la 
sanción prevista en el numeral 1.1 del artículo 482-1 del Decreto 2685 de 1999. 
  

Artículo 482-1. Infracciones aduaneras de los declarantes en el régimen de 
importación temporal para reexportación en el mismo estado. Artículo adicionado por 
el artículo 15 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:  
 
1.1 “No terminar la modalidad de Importación Temporal para reexportación en el mismo 
Estado antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar oportunamente las 
cuotas de los tributos aduaneros.  
 
La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de 
la mercancía convertido a la tasa de cambio representativa del mercado del día del 
vencimiento del plazo para modificar la modalidad de importación temporal, más el cinco 
por ciento (5%) del valor de la cuota incumplida convertido a la tasa de cambio 
representativa vigente a la fecha en que debió efectuarse el pago de la cuota incumplida. 

 
Para que se configure la infracción es necesario que se cumplan los siguientes supuestos: 
 

- No pagar oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros. 
 

- No finalizar la modalidad de Importación Temporal para reexportación en el mismo 
Estado antes del    vencimiento del plazo de la importación.  

 
El análisis con relación al pago de las cuotas se realizará en los cargos siguientes. 
 
En este cargo el demandante discute que la DIAN vulneró el principio de confianza 
legítima al otorgar un levante sobre la declaración de legalización, pues le generó la 
certeza de que se había finalizado en debida forma sin que se generara un proceso 
sancionatorio posteriormente. 
 
Ahora bien, el 590 del Decreto 1165 de 2019, otorga a la DIAN plena competencia para 
adelantar las investigaciones y desarrollar los controles necesarios para asegurar el 
efectivo cumplimiento de las normas aduaneras, simultáneamente al desarrollo de las 
operaciones de comercio exterior, o mediante la fiscalización posterior que se puede 
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llevar a cabo para verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, tributarias y 
cambiarias de competencia de la entidad. 
 
El artículo 591 del Decreto 1165 de 2019, señalan que dentro de las facultades de 
fiscalización y control con que cuenta la DIAN, esta podrá, entre otras cosas: “b) Adelantar 
las investigaciones que estime convenientes para establecer la ocurrencia de hechos 
generadores de obligaciones aduaneras, no declaradas”. 
 
El control aduanero comprende una serie de medidas aplicables con el fin de asegurar el 
cumplimiento de la competencia de la entidad. Los controles aduaneros podrán realizarse 
en las siguientes fases: control previo, control simultáneo y control posterior.  
 
Conforme lo establece el artículo 581 del Decreto 1165 de 2019, el control posterior o de 
fiscalización se llevará a cabo sobre las mercancías, los documentos relativos a las 
operaciones comerciales, las operaciones de perfeccionamiento.  
 
Esto, mediante comprobaciones, estudios o investigaciones que buscan establecer el 
acatamiento de la obligación aduanera por parte de los usuarios aduaneros, la exactitud 
de los datos consignados en declaraciones aduaneras presentadas durante un 
determinado periodo de tiempo, el cumplimiento de los requisitos exigidos para un 
régimen o modalidad aduanera determinada, así como de los requisitos exigidos a las 
mercancías sometidas a un régimen aduanero con o sin pago de tributos aduaneros. 
 
Así las cosas, el hecho que se haya otorgado levante a la Declaración de Legalización 
por parte del funcionario competente de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, 
no impide que la DIAN ejerza su actividad fiscalizadora. 
 
Si bien, el levante es el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados 
la disposición de la mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales, no impide 
que la DIAN verifique el cumplimiento de los requisitos exigidos para el régimen de 
importación temporal a largo plazo, en las que principalmente se verifica que las cuotas 
se cancelen oportunamente y la finalización se realice dentro de los términos de ley. 
 
Frente a la naturaleza del levante la jurisprudencia ha sido reiterada en señalar que se 
trata de un acto condición, que no impide que la entidad realice su posterior revisión, tal 
como lo señaló el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Cuarta. (2 de abril de 2009) Radicación número: 25000-23-27-000-2005-90786-
01(16756) MP Martha Teresa Briceño de Valencia: 
   

“… el acto de Levante participa de la naturaleza de los actos – condición, pues, si 
bien permite al importador, previo pago de los tributos y de constitución de garantías, 
disponer de la mercancía, no define la situación de la misma; por ello, nada impide su 
posterior revisión y la imposición de las sanciones a que hubiere lugar, en ejercicio 
de las atribuciones de fiscalización propias de la autoridad aduanera”  
 
En este entendido, la autorización para disponer de los productos importados, no 

otorga a los documentos que los amparan el atributo de la inmutabilidad o firmeza, 

como lo sugiere la sociedad actora. 
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La facultad fiscalizadora de la Administración Aduanera abarca no sólo la inspección 
aduanera, sino que se extiende hasta que las declaraciones de importación hayan 
adquirido firmeza, esto es, tres años después de que las mismas hayan sido 
presentadas y aceptadas por la autoridad competente. Y es que el acto de levante de 
la mercancía, aunque pone a disposición del interesado, no define la situación jurídica 
de la mercancía, siendo posible la eventual y posterior revisión de la documentación 
que soporta la operación de importación para definir su veracidad.  
 
De lo anterior, se infiere que dicha facultad le permite a la Administración Aduanera 

ordenar la inspección dentro del proceso de importación, sin impedirle que 

posteriormente revise la exactitud de las declaraciones de importación dentro de un 

proceso de fiscalización siempre que lo haga por medio de un requerimiento especial, 

salvo que las declaraciones estén en firme.” 

La DIAN NO vulneró el principio de confianza legítima al otorgar el levante sobre la 

declaración de legalización, pues se insiste en que la DIAN puede verificar en virtud de las 

facultades de fiscalización y control en control posterior, el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para la terminación del régimen de importación temporal a largo plazo. 

 

2. SEGUNDO CARGO: Las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros si 

fueron pagadas de forma oportuna, aunque incompleta lo cual fue subsanado 

Señala el demandante que las cuotas 2 y 6 fueron canceladas oportunamente, sin 

perjuicio del ajuste que se le realizó a la cuota 6. 

A pesar de los ajustes hechos por el importador en las cuotas, la DIAN insiste en la 

reliquidación de un saldo sanción por un total de $ 8.536.000, pretendiendo incluir el valor 

de la sanción como parte de la cuota. 

Según la reliquidación hecha por la DIAN, la única deuda que existe sobre el valor de la 
cuota 2 es de $ 1.000, lo cual resulta ser un saldo de la misma. La DIAN pretende cobrar 
una sanción por más de $ 260.000.000, por un supuesto incumplimiento generado en 
una diferencia de $ 1.000, lo cual resulta desproporcionado. 
 

2.1. Defensa frente al anterior cargo de nulidad propuesto en la demanda.  
 
Se hace necesario discriminar el valor total de la sanción impuesta en los actos 
administrativos por $ 266.837.000, con el fin de aclarar que la misma no resulta de un 
supuesto incumplimiento generado en una diferencia de $ 1.000, como lo afirma el 
demandante, sino que dicha cifra es la sumatoria del pendiente saldo en los tributos 
aduaneros de la cuota 2, sanción por el no pago oportuno de las cuotas 2 y 6 y sanción 
por no finalizar el régimen en su oportunidad.  
 
El demandante afirma que las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros si fueron 
pagadas de forma oportuna, aunque incompleta. Respecto a esta afirmación, es 
importante aclarar que, de acuerdo con la normatividad aduanera, la obligación del 
importador es cancelar el valor de las cuotas semestralmente, so pena de incurrir en 
infracción aduanera del 5% del valor de la cuota incumplida.  
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Dicho pago debe efectuarse de forma completa por que los saldos pendientes de pago 
por concepto de tributos aduaneros, le generan la respectiva sanción sino se cancelan 
dentro de su oportunidad. 
 
Señala el artículo 146 del Decreto 2685/99, lo siguientes: 

 
El pago de las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros deberá efectuarse en 
los términos señalados en este decreto, en los bancos o demás entidades financieras 
autorizadas para recaudar por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.  
 
Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado deberá cancelar la cuota atrasada 
liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 543 de este decreto.  
 
Los bienes deberán ser utilizados o destinados al fin para el cual fueron importados. 

 
En el caso en estudio se debían cancelar la CUOTAS de la siguiente manera: 
  

DECLARACION N° 482012000286959 DEL 05/07/2012 

TABLA 1: VENCIMIENTOS Y TASA DE CAMBIO  

VALOR DE LA CUOTA USD 37.288,37 

FECHA DE LEVANTE 11/07/2012 

CUOTAS PACTADAS  

CUOTA VALOR CUOTA USD FECHA TASA CAMBIO VALOR CUOTA 

1 USD 37.288,37 11/01/2013 1.760,83 $ 65.658.000 

2 USD 37.288,37 11/07/2013 1.915,45 $ 71.424.000 

3 USD 37.288,37 11/01/2014 1.938,89 $ 72.298.000 

4 USD 37.288,37 11/07/2014 1.848,91 $ 68.943.000 

5 USD 37.288,37 11/01/2015 2.392,46 $ 89.211.000 

6 USD 37.288,37 11/07/2015 2.623,91 $ 97.841.000 

7 USD 37.288,37 11/01/2016 3.287,28 $ 122.577.000 

8 USD 37.288,37 11/07/2016 2.986,49 $ 111.361.000 

9 USD 37.288,37 11/01/2017 2.941,08 $ 109.668.000 

10 USD 37.288,37 11/07/2017 3.084,19 $ 115.004.000 

TOTAL  $ 923.985.000 

 
 
El importador efectuó unos pagos por concepto de Arancel, IVA Sanción e Intereses de 
Mora, mediante Recibos Oficiales, conforme a las pruebas que reposan en el expediente 
administrativo. El valor de cada cuota (Tributos Aduaneros) pagada corresponde a la 
sumatoria del Arancel más el IVA:  

 
 

 CUOTAS PAGADAS 

CUOTA FECHA TASA CAMBIO ARANCEL IVA  SANCION INTERESES CUOTA PAGADA RECIBO OFICIAL No 

1 11/01/2013 1.760,83 $ 15.059.000 $ 50.599.000     $ 65.658.000 6908002880614 

2 17/06/2013   $ 16.207.000 $ 54.454.000     $ 70.661.000 6908003885470 

3 13/01/2014 1.938,89 $ 16.582.000 $ 55.716.000     $ 72.298.000 6908004590207 
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4 26/06/2014 1.881,34 $ 16.090.000 $ 54.062.000     $ 70.152.000 6908004590221 

5 9/01/2015 2.392,46 $ 20.461.000 $ 68.750.000     $ 89.211.000 6908005216296 

6 11/06/2015 2.549,97 $ 21.808.000 $ 73.277.000     $ 95.085.000 6908005485826 

6 26/08/2017 2.588,56 $ 331.000 $ 1.108.000 $ 14.000 $ 978.000 $ 1.439.000 6908300809391 

7 6/01/2016 3.149,47 $ 26.935.000 $ 90.504.000     $ 117.439.000 6908005485833 

8 8/06/2016 3.110,88 $ 26.605.000 $ 89.395.000     $ 116.000.000 6908005485840 

9 11/01/2017 3.000,71 $ 25.663.000 $ 86.229.000     $ 111.892.000 6908005711733 

10 9/06/2017 2.895,73 $ 24.765.000 $ 83.212.000     $ 107.977.000 6908005711758 

 

De las cuotas pagadas por concepto de tributos aduaneros quedó un saldo pendiente por 
cancelar en la cuota No. 2, como se muestra en el cuadro siguiente:  
 

 CUOTAS PENDIENTES POR PAGAR 

CUOTA CUOTAS PACTADAS 
CUOTA TASA DIA DEL 

PAGO 
CUOTAS PAGADAS SALDO CUOTA 

1 $ 65.658.000 $ 65.658.481 $ 65.658.000 $ 0 

2 $ 71.424.000 $ 70.661.834 $ 70.661.000 $ 1.000 

3 $ 72.298.000 $ 72.148.521 $ 72.298.000 $ 0 

4 $ 68.943.000 $ 70.152.102 $ 70.152.000 $ 0 

5 $ 89.211.000 $ 89.210.934 $ 89.211.000 $ 0 

6 $ 97.841.000 $ 96.523.183 $ 96.524.000 $ 0 

7 $ 122.577.000 $ 117.438.603 $ 117.439.000 $ 0 

8 $ 111.361.000 $ 115.999.644 $ 116.000.000 $ 0 

9 $ 109.668.000 $ 109.668.079 $ 111.892.000 $ 0 

10 $ 115.004.000 $ 107.977.052 $ 107.977.000 $ 0 

TOTAL $ 1.000 

 

Teniendo en cuenta que de la cuota 2 quedó un saldo pendiente por pagar, se liquidó 
respecto de esta cuota una sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la 
cuota incumplidas, por el no pago oportuno de dicho saldo. 
 
Por otro lado, respecto a la cuota 6 se observa que se realizó un primer pago el 11/06 2015, 
de forma incompleta y el saldo pendiente fue cancelado posteriormente el 26/08/2017, de 
forma extemporánea, dos años después de vencido el plazo de la cuota, por lo cual 
respecto a esta cuota también se liquidó sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor de la cuota incumplida, de la siguiente manera: 

 
 

LIQUIDACION SANCION POR EXTEMPORANEIDAD 

CUOTA VALOR CUOTA USD SANCION 5%  TASA DE CAMBIO VR. SANCION VR. PAGADO SALDO SANCION  

1 USD 37.288,37 USD 1.864,42 1.761,50 $ 0 $ 0 $ 0 

2 USD 37.288,37 USD 1.864,42 1.915,45 $ 3.571.200 $ 0 $ 3.571.000 

3 USD 37.288,37 USD 1.864,42 1.934,88 $ 0 $ 0 $ 0 

4 USD 37.288,37 USD 1.864,42 1.858,47 $ 0 $ 0 $ 0 

5 USD 37.288,37 USD 1.864,42 2.405,03 $ 0 $ 0 $ 0 

6 USD 37.288,37 USD 1.864,42 2.670,79 $ 4.979.470 $ 14.000 $ 4.965.000 

7 USD 37.288,37 USD 1.864,42 3.287,28 $ 0 $ 0 $ 0 

8 USD 37.288,37 USD 1.864,42 2.986,49 $ 0 $ 0 $ 0 
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9 USD 37.288,37 USD 1.864,42 2.941,08 $ 0 $ 0 $ 0 

10 USD 37.288,37 USD 1.864,42 3.084,19 $ 0 $ 0 $ 0 

TOTAL $ 8.536.000  

 
Por último, se liquidó, una sanción del cinco por ciento (5%) del valor FOB de la mercancía 
por no finalizar la modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo 
estado, el cual corresponde a USD 1.681.690,00 convertido a la tasa de cambio 
representativa del mercado (3.084,19) del día del vencimiento del plazo para finalizar el 
régimen de Importación Temporal, así: 

 
SANCION POR NO FINALIZAR REGIMEN PAGO SANCION POR NO FINALIZAR 

FOB USD 1.681.690,00 5% SANCION  
VALOR 

PAGADO 
RECIBO OFICIAL 

No 
DIFERENCIA POR 

PAGAR 

TC 3084,19 USD 84.085 $ 259.333.000 $ 1.033.000 6908300810448 $ 258.300.000 

 
 

CUADRO RESUMEN 

SANCION 5% CUOTA $ 8.536.000 

SANCION POR NO FINALIZAR REGIMEN $ 258.300.000 

SALDO CUOTA $ 1.000 

TOTAL   $ 266.837.000 

 

De esta manera, la liquidación de las cuotas, su sanción del 5% y la sanción por no finalizar 

el régimen, se ajustó a la aplicación estricta del régimen aduanero.   

 

3. TERCER CARGO: Indebida adecuación típica de la sanción y violación al 

principio de legalidad. 

Se indica en este cargo que las cuotas se pagaron oportunamente, aunque la importación 

se hubiera terminado extemporáneamente y hayan quedado saldos en las sanciones, por 

lo que no se tipifica la sanción prevista en el numeral 1.1 del artículo 482-1 del Decreto 

2685/99, sino la del numeral 1.3. 

Hace referencia a la interpretación efectuada por la DIAN en el Concepto Jurídico No. 4916 

del 27 de febrero de 2019, que indica que procede el numeral 1.1 por no terminar la 

modalidad y no pagar oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros, es decir, que 

presenta cuotas insolutas, es decir, que no han sido pagadas antes del día del vencimiento 

del plazo para modificar la modalidad de importación temporal. 

 
3.1. Defensa frente al anterior cargo de nulidad propuesto en la demanda.  

 

Las obligaciones de liquidar y pagar los tributos inician con la obtención del levante de la 
declaración de importación temporal y solo finalizan con la ocurrencia de una de las 
causales de terminación del régimen de importación contempladas en el art. 156 del 
decreto 2685 de 1999. Una vez finalizado el plazo concedido, el importador debe acreditar 
la terminación, de no hacerlo se atiene a las sanciones contenidas en el art. 482-1 del 
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mismo decreto. 

Frente a este cargo, conviene precisar los momentos en los que procede los numerales 
1.1, 1.2 y 1.3 del artículo 482-1 del Decreto 2685/99: 
 

Numeral 1.1.  No terminar la modalidad de Importación Temporal para reexportación en 
el mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar 
oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros.  

 
En este numeral concurre el incumplimiento de las dos obligaciones a cargo del importador 
en las importaciones temporales: el pago oportuno de las cuotas de los tributos y la 
finalización del régimen antes del vencimiento del mismo. 
 
No pagar oportunamente las cuotas, quiere decir que las mismas no se cancelen en el 
momento adecuado, para ello el artículo 145 del Decreto 2685/99 ha señalado que las 
cuotas se cancelan por semestres vencidos, a partir de la fecha del levante de la 
mercancía, y el artículo 146 del mismo estatuto ha señalado que las cuotas se deben 
cancelar en los términos señalados en el decreto y el pago no oportuno generan los 
intereses respectivos. 
 
En este orden de ideas, las cuotas deben ser canceladas por el importador, en cada 
semestre vencido y el no pago o el pago extemporáneo de las mismas, aun cuando sean 
dentro de la vigencia de la importación temporal, generan la sanción del 5% del valor de 
cada una de las cuotas incumplidas. 
 
El Concepto Jurídico No. 4916 del 27 de febrero de 2019 de la DIAN, que hace referencia 

el demandante, estable la procedencia del numeral 1.1 cuanto no se termine la modalidad 

y no se paguen oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros, haciendo referencia 

a las cuotas insolutas, que no han sido pagadas antes del día del vencimiento del plazo 

para modificar la modalidad de importación temporal.  

Se aclara que la expresión señalada en el concepto al definir cuotas insolutas como las no 

pagadas antes del día del vencimiento del plazo para modificar la modalidad, no implica 

que la oportunidad para el pago de las cuotas se de en cualquier momento antes de la 

fecha de finalización del régimen, pues la ley fue clara en establecer expresamente la 

oportunidad para el pago de las cuotas de forma semestral a partir del levante de la 

mercancía. 

El concepto se refiere a la posibilidad que tiene el importador de pagar las cuotas, aunque 

se encuentren extemporáneas, liquidándose la respectiva sanción por el no pago oportuno. 

Si dichos pagos con sus respectivas sanciones se encuentran al día antes de la fecha de 

vencimiento del régimen, no se tipificaría la infracción del numeral 1.1, sino las del 1.3 si 

no ha cumplido con la finalización del régimen. 

En el presente caso, el importador contaba para efectos aduaneros hasta el día 
11/07/2017, para finalizar el régimen de importación temporal a largo plazo, y llegada esa 
fecha, existía saldos pendientes por cancelar correspondiente a la cuota 2, y a la cuota 6. 
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Respecto de la cuota 6, si bien se canceló el saldo de los tributos aduaneros, este pago se 
recibió posteriormente el 26/08/2017, quedando pendiente el pago de la sanción respectiva 
de esa cuota. 
 
En este sentido, habría lugar aplicar la infracción del numeral 1.1 del artículo 482-1 del 
Decreto 2685/99 y no la 1.3, pues se incumplió con la obligación de pagar de manera 
completa las cuotas 2 y 6 cada semestre respectivo, y llegada la fecha de finalización del 
régimen estos saldos de las cuotas en mención seguían sin ser canceladas, con sus 
respectivas sanciones e intereses.  

 
Numeral 1.2 No pagar oportunamente la cuota de los tributos aduaneros, aun cuando 
se hubiese modificado la declaración de importación o reexportado la mercancía antes 
del vencimiento del plazo de la importación temporal. 

 
En este numeral, solo hay incumplimiento en el pago de las cuotas semestrales, pues la 
finalización del régimen se realiza dentro del término legal. 
 
La extemporaneidad en el pago de la cuota, aun cuando se haya realizado dentro de la 
vigencia de la importación, no sanea el hecho de que la misma no se haya cancelado 
oportunamente.  
 
Numeral 1.3 No terminar la modalidad de importación temporal para reexportación en el 
mismo Estado antes del vencimiento del plazo de la importación, aun cuando se hubiese 
pagado oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros correspondientes 
 
En este numeral, solo hay incumplimiento en la no finalización del régimen dentro del 
término legal, pues los pagos de las cuotas semestrales se realizan oportunamente. 
 

4. CUARTO CARGO: Aplicación del principio de favorabilidad 

Solicita se aplique el Decreto 1165 de 2019, que deroga el Decreto 2685/99 y Decreto 

390/2016. 

Insiste que no se tipifica la infracción del numeral 1.1, porque si hubo un pago del 

importador, aunque haya sido incompleto, debido a un error en la tasa de cambio aplicada, 

lo cual se trata de un error formal no sancionable. Transcribe el artículo 613 del Decreto 

1165 de 2019. 

Insiste que solo se tipifica el numeral 1.3, al cual se habían allanado. 

4.1. Defensa frente al anterior cargo de nulidad propuesto en la demanda.  
 
El Decreto 1165/2009 entró a regir a partir del 03 de agosto de 2019 y revisado el régimen 
sancionatorio a las importaciones temporales a largo plazo, se observa que el artículo 482-1 
del Decreto 2685/99, se mantuvo igual en el artículo 616 del Decreto 1165/2019, por lo que 
no hay lugar aplicar el principio de favorabilidad. Este análisis se realizó de forma detallada 
en los actos administrativos recurridos. 
 
El principio de favorabilidad consiste en que al contribuyente o ciudadano se les aplica la 
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ley más favorable a sus intereses, o la menos restrictiva. Esto sucede cuando la ley que 
regula un aspecto específico cambia, y la nueva ley resulta más favorable para el 
contribuyente o ciudadano. En el presente caso no se dan los presupuestos señalados por 
la jurisprudencia para la aplicación de este principio, pues la nueva norma no es aplicable por 
cuanto de sus presupuestos no se concluye que sea más favorable al demandante.  
 
Respecto al error en la tasa de cambio que origino el pago incompleto de la cuota 6, el mismo 
artículo 613 del decreto 1165/2019 señala que se entenderá por errores formales no 
sancionables, los errores en las declaraciones que no afecten la determinación y liquidación 
de tributos aduaneros, sanciones y/o rescate. 
 
Para la época en que se pagaron los tributos aduaneros, dicha norma no estaba vigente, por 

lo que no es aplicable al caso concreto. 

En el presente caso el error en la tasa de cambio, si afecta la correcta liquidación de los 
tributos aduaneros, pues se generó un menor valor a pagar de la cuota 6, por lo cual no es 
aplicable este artículo.  
 
Además, si bien el error en la tasa se efectuó en un recibo oficial de pago, el valor a pagar 
tiene incidencia directa en la declaración de importación temporal a largo plazo, que por la 
misma naturaleza de la operación, genera que los pagos semestrales se tengan que hacer 
mediante dichos recibos y no directamente en la declaración. 
 
Por último, el demandante hace alusión al pago de un allanamiento. Revisado el expediente 
administrativo se verificó que mediante correo electrónico del 25/02/2019, el importador aporta 
a la División de Gestión de Fiscalización, los soportes de unos pagos por concepto de 
allanamientos de sanción: 
 

- Reposa a folios 39 al 40 del expediente administrativo escrito del 28/08/2017, mediante 
el cual el demandante relaciona recibo oficial de pago No. 23231056758775 del 
26/08/2017 por $ 2.431.000, correspondiente al pago del ajuste de la cuota 6 por $ 
1.439.000, intereses por $ 978.000 y sanción reducida por $ 14.000, reconociendo haber 
incurrido en la infracción prevista en el numeral 1.1 del artículo 482 del Decreto 2685/99. 
 

- Reposa a folios 52 al 53 del expediente administrativo escrito del 29/08/2017, mediante 
el cual el demandante relaciona recibo oficial de pago No. 23231056765127 del   
28/08/2017 por $ 1.033.000, por concepto de sanción reducida, reconociendo haber 
incurrido en la infracción prevista en el numeral 1.3 del artículo 482 del Decreto 2685 

 
Tal como se indicó en el requerimiento especial aduanero, estos pagos no cumplieron los 
presupuestos del artículo 519 numeral 2 del Decreto 390/2016, reglamentado por la 
Resolución N° 64 del 28/09/2016, vigente desde el 18/10/2016, que señalaba: 

 
ARTÍCULO 519. ALLANAMIENTO. El infractor podrá allanarse a la comisión de la infracción, en 

cuyo caso las sanciones de multa establecidas en este decreto se reducirán a los siguientes 

porcentajes, sobre el valor establecido en cada caso:    

1. Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por escrito 

haber cometido la infracción, antes de que se notifique el requerimiento especial aduanero.   
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2. Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca por escrito haber cometido la 

infracción, después de notificado el requerimiento especial aduanero y hasta antes de 

notificarse la decisión de fondo.    

3. Al sesenta por ciento (60%), cuando el infractor reconozca por escrito haber cometido la 

infracción dentro del término para interponer el recurso contra el acto administrativo que 

decide de fondo.  

Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor deberá en 
cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la infracción la copia del 
recibo oficial de pago, con el que canceló los derechos, impuestos, intereses y la sanción 
reducida, correspondientes; así mismo, acreditará el cumplimiento de la formalidad u 
obligación incumplida, en los casos en que a ello hubiere lugar.    

 

Para que proceda el allanamiento se requiere el cumplimiento de las todas las formalidades o 
de las obligaciones incumplidas. El importador no cumplió con las mismas, pues al momento 
de presentar estas reducciones no se cancelo en debida forma la reducción de la sanción por 
no finalizar el régimen oportunamente, pues se hizo con base en el numeral 1.3 del artículo 
482-1 del Decreto 2685/99 y no del numeral 1.1. 
 
Sin embargo, si bien no se aceptaron estos allanamientos, estos pagos se aplicaron a los 
saldos pendientes de pago por concepto de sanción, tal como se puede verificar en los actos 
administrativos.  
 

IX. CONCLUSIONES 
 

Teniendo en cuenta la tesis de defensa planteada en la contestación, se da respuesta al 
problema jurídico encontrando que los cargos de nulidad propuestos en la demanda, no tienen 
vocación de prosperar ya que las pretensiones van en contravía de la normatividad aplicable, 
teniendo en cuenta que: 
 

- No existió indebida tipificación de la infracción, pues era procedente la aplicación del 
numeral 1.1 del artículo 482-1 del Decreto 2685/99 y no la del numeral del 1.3, teniendo 
en cuenta que el importador no cumplió con la obligación de pagar oportunamente las 
cuotas de los tributos aduaneros y terminar la modalidad antes del vencimiento del plazo 
de la importación. 

 
- El levante otorgado a la declaración de legalización obtenida para finalizar el régimen, es 

el acto por el cual la autoridad aduanera permite a los interesados la disposición de la 
mercancía, previo el cumplimiento de los requisitos legales, y su autorización no impide 
que la DIAN en virtud de la facultad fiscalizadora en control posterior, verifique el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el régimen de importación temporal a largo 
plazo, lo cual no implica violación al principio de confianza legítima. 

 
- No se vulneró el principio de favorabilidad, pues el Decreto 1165/2009 entró a regir a partir 

del 03 de agosto de 2019 y revisado el régimen sancionatorio a las importaciones 
temporales a largo plazo, se observa que el artículo 482-1 del Decreto 2685/99, se 
mantuvo igual en el artículo 616 del Decreto 1165/2019. Además, la nueva norma no es 
aplicable por cuanto de sus presupuestos no se concluye que sea más favorable al 
demandante 
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X. DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA DEMANDA. 

 

DOCUMENTALES SOLICITADAS. 

El demandante aporta como pruebas documentales, las actuaciones administrativas 

adelantadas en la DIAN y que reposan en el expediente. 

 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
Para efectos de dar cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, 

se aporta a su despacho un (1) expediente administrativo, el expediente CU 2017 2018 

069 en 188 folios que serán compartidos a través de la herramienta tecnológica 

SharePoint, para lo cual se indicará el link de acceso la presentación del presente escrito. 

 

XI. PETICIONES 

 

✓ Me sea reconocida Personería para actuar como apoderada especial de la Entidad 

demandada en los términos del poder aportado.  

✓ Se nieguen por improcedentes todas las pretensiones de la demanda.  

✓ Se condene en costas a la demandante 

 

XII. NOTIFICACIONES. 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones electrónicas en la página de la Entidad 

www.dian.gov.co, Portal web, Servicios a la Ciudadanía, Notificaciones Judiciales o al 

correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones electrónicas en el correo electrónico 

aalvarezo@dian.gov.co 

 

XIII. ANEXOS: 

 

• Poder para actuar y sus anexos. 

• Expediente administrativo CU 2017 2018 00069 

 

Atentamente, 

 

 
ADRIANA ALVAREZ ORTEGA 

C.C. 32.906.357 de Cartagena 

T.P. 155.907  del C. S.  De la J. 
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9/2/2021 Correo: Adriana Rocio Alvarez Ortega - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGU3YzlkYjE4LWYwZjEtNDBlMC04OWU2LTVhM2JiYzI0MjkyYQAQAN4AXHdOzE6%2BqE0I6UPr9bo… 1/1

RV: PODER IDEPLAS S.A. NI 2217 ADRIANA ALVAREZ ORTEGA

Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Lun 09/11/2020 8:42
Para:  Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
PODER IDEPLAS S.A. NI 2217 ADRIANA ALVAREZ ORTEGA.doc;

 
En mi condición de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 806
de 2020, confiero el presente poder a la Dra. Adriana Alvarez Ortega.
 
Cordialmente,
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO
Directora seccional de Aduanas Cartagena (A)
Manga, Calle28, No. 25-76, 3ª Avenida
Tel. 6700111 ext. 961501
AramirezO1@dian.gov.co
Cartagena
 
 
 
 

 
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
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www.dian.gov.co 

PODER 
 
Señor (a) Magistrado (a).  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.   
La ciudad.  
 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 130012333000202000707 00 

 DEMANDANTE IDEPLAS S.A  

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2217 

 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, con cédula de ciudadanía número 43.669.031, en calidad  de  
Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 007401 del 28/09/2017,  
otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado, ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA, 
identificado (a)   como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    los  intereses  de   
la  Nación – Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y Aduanas  Nacionales   
DIAN, en   el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 
Anexos: Copia de la Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General me 
asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega   
funciones   de representación judicial. 
 
Atentamente,  
 
 
Este poder se expide en el marco del Decreto 806 de 2020.  
 
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO 
C.C. No. 43.669.031 de Bello/Antioquia 
 
 
 
ACEPTO:  
 

 
 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA.  
CC: 32.906.357.  
TP: 155.907 del C.S de la J.  

Correo electrónico: aalvarezo@dian.gov.co 
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Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>

Enviado el: jueves, 18 de febrero de 2021 1:19 p.m.

Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

CC: ederjenny1@hotmail.com; crodriguezcalero@hotmail.com; carlos.rodriguez@rvlegal.co;

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; eomana@procuraduria.gov.co;

archivosadry@gmail.com

Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS

Vs DIAN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Datos adjuntos: DGO_TI_Administrador_Manual_SharePoint_V4_27Agos20.pdf

Doctor JEAN PAUL VASQUEZ GOMEZ

Despacho 07

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Cordial saludo

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a su despacho por el
DESPACHO 01, en cumplimiento del Acuerdo No. CSJBOA21-2 del 26 de enero de 2021,
remito el link de sharepoint con la respectiva autorización, con el fin de que puedan
descargar los antecedentes administrativos de la contestación de demanda.

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-

TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=R57xSi

Nota: Se comparte instructivo de acceso para usuarios externos a la entidad, favor consultar. Igualmente se
advierte que la información compartida permanece cargada en la plataforma por el término de 20 días,
transcurrido este término puede comunicarse con este correo para renovar el permiso de acceso a la información.

Cordialmente,

ADRIANA ALVAREZ ORTEGA

División de Gestión Jurídica

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena

Conmutador 6700111 Ext 964507

Correo: aalvarezo@dian.gov.co

Manga 3ra Av Calle 28 # 25-76 Edificio de Aduanas

Cartagena de Indias

De: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co>

Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 16:15

Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

<desta07bol@notificacionesrj.gov.co>; Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>

Cc: ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>;

crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>; procesosnacionales

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; eomana@procuraduria.gov.co <eomana@procuraduria.gov.co>;

archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>; Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena

Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>

Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Reenvío el mensaje que antecede a la Doctora Alvarez, apoderada de la DIAN (parte demandada) con el fin de que

pueda actualizar el link para descargar los adjuntos de su contestación de la demanda, según lo ordenó ese despacho.

Atentamente,
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Carlos A. Rodríguez Calero

Socio

Rodríguez & Vega Abogados S.A.S.

Cel. (+57) 3013702247

Email: carlos.rodriguez@rvlegal.co

De: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

<desta07bol@notificacionesrj.gov.co>

Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 4:11 p. m.

Para: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co>

Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Cordial Saludo;

En atención a su misiva, nos permitimos informarle que el Despacho 07 se encuentra en
cierre por orden del Consejo Seccional de la Judicatura, desarrollando en virtud de
Acuerdo verificación de inventario, estado actual de los expedientes recibidos por parte de
los Despachos 1, 2, 3 y 4 de la Corporación, además de la labor de migración en sistema
que amerita cada proceso, previo a ser repartido para el trámite correspondiente.

En consideración a lo anterior, éste Despacho no ha procedido a avocar conocimiento en
ningún asunto de aquellos recibidos mediante Acuerdo. Una vez el proceso de su interés
pase a integrar el inventario del Despacho 7, se procederá a atender su solicitud,
precisándole desde ya, que la atención a los usuarios se realizará de manera virtual,
privilegiando el uso de medios técnicos o electrónicos, como audiencias virtuales y
mensajes a través de aplicaciones tecnológicas, correo electrónico institucional, en los
horarios de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

Excepcionalmente y en caso que sea estrictamente necesario, la atención podrá realizarse
de manera presencial, únicamente en la jornada de la mañana. Para tal efecto, este
Despacho deberá autorizar de forma expresa al usuario, indicando despacho u oficina y la
hora en que será atendido, para lo cual tendrá en cuenta la actuación a realizar y el
tiempo que ello le pueda tomar. Autorización que será comunicada a la Dirección
Seccional de Administración Judicial, con el fin de controlar el ingreso, advirtiendo al
usuario que al ingreso deberá cumplir con las medidas de bioseguridad establecidas en la
Circular DEAJC20-35 de 2020.

NOTA: En atención a que el proceso de la referencia fue sometido a la redistribución
ordenada en el ACUERDO No. CSJBOA21-2 del 26 de enero de 2021, resulta importante que
se actualice las autorización concedidas para la visualización de los archivos adjuntos en el
link compartido, a efecto que, una vez se avoque el conocimiento del asunto de su interés,
aquellos puedan verificarse sin que existan inconvenientes.

Agradecemos su comprensión.

Cordialmente;
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Jesús Gabriel Jiménez Lima
Escribiente Despacho 007

De: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

Enviado el: miércoles, 17 de febrero de 2021 2:13 p.m.

Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Cordial saludo de paz y bien,

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. CSJBOA21-2 del 26 de enero de 2021
y en atención a que el proceso del asunto fue asignado al Despacho 07, Magistrado JEAN
PAUL VASQUEZ GOMEZ, le remito el presente correo electrónico, para que sea adjuntado al
proceso en referencia y le den el trámite que corresponda.

Atentamente,

SANDRA ELENA MENDOZA DIAZ

Escribiente Tribunal – D01

De: Carlos Rodriguez <carlos.rodriguez@rvlegal.co>

Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 2:52 p. m.

Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>; Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo -

Bolivar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co>; ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>;

crodriguezcalero@hotmail.com <crodriguezcalero@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; eomana@procuraduria.gov.co <eomana@procuraduria.gov.co>;

archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

Cc: Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>; Carolina

Vega <carolina.vega@rvlegal.co>

Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Apreciada Dra. Alvarez

Acusamos recibo del escrito de contestación de la demanda.

Quedamos atentos a que el despacho decida la siguiente actuación.

Saludos,

Carlos A. Rodríguez Calero

Socio

Rodríguez & Vega Abogados S.A.S.

Cel. (+57) 3013702247

Email: carlos.rodriguez@rvlegal.co

De: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>

Enviado el: martes, 16 de febrero de 2021 1:25 p. m.

Para: desta01bol@notificacionesrj.gov.co; ederjenny1@hotmail.com; crodriguezcalero@hotmail.com; Carlos Rodriguez

<carlos.rodriguez@rvlegal.co>; procesosnacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
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eomana@procuraduria.gov.co; archivosadry@gmail.com

CC: Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO 13001233300020200070700 IDEPLAS Vs DIAN NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DESPACHO 01 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

CONTESTACION DE DEMANDA

Doctor:
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar
Despacho 01
E.S.D

REFERENCIA: Expediente: 13001233300020200070700
Demandante: IDEPLAS S.A.S

M. de Control:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

NI: 2217

Cordial saludo,

Mediante el presente correo, aporto a su despacho escrito de CONTESTACION DE LA DEMANDA, poder de
la suscrita y sus anexos otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el
artículo 172 y 199 del CPACA y artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Lo anterior en 35 folios.

Respecto a los antecedentes administrativos informo al despacho judicial que los mismos se
encuentran a su disposición en link que comparto a continuación:

https://diancolombia.sharepoint.com/:f:/s/DGJ/representacion_externa/Ei7CCYu4OslDoYZN7ryEFE0BwPpL-

TfwVg2SSzCpOldAVQ?e=KoLY1M

Nota: Se comparte instructivo de acceso para usuarios externos a la entidad, favor consultar.
Igualmente se advierte que la información compartida permanece cargada en la plataforma por
el término de 20 días, transcurrido este término puede comunicarse con este correo para renovar el
permiso de acceso a la información.

Se envía este correo a todos los sujetos procesales que intervienen en el proceso, conforme al
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020

Agradezco de antemano su atención y colaboración.

Cordialmente,

ADRIANA ALVAREZ ORTEGA
División de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena
Conmutador 6700111 Ext 964507
Correo: aalvarezo@dian.gov.co
Manga 3ra Av Calle 28 # 25-76 Edificio de Aduanas
Cartagena de Indias

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,

confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:

www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.

Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la

Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud

en los citados canales”

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,

confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:

www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de

ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados,

contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones

por favor eleve su solicitud en los citados canales”

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,

confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
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www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de

ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados,

contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones

por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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